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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO

CIRCULAR DGPO/014/2024

ASUNTO: Difusión de los Manuales de Organización 
de las entidades académicas y dependencias univer-
sitarias o equivalentes.

A LA PERSONA TITULAR DE LAS SECRETARÍAS, COORDINACIONES, OFICINA DE LA ABOGACÍA GENERAL, 
CONTRALORÍA, TESORERÍA, DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS, IGUALDAD Y ATENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO, ENTIDADES ACADÉMICAS Y DEPENDENCIAS UNIVERSITARIAS O EQUIVALENTES, ASÍ COMO 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO ADSCRITOS A LAS MISMAS
PRESENTES.

En alcance a la Circular/SADM/CONT/01/2019, publicada en Gaceta UNAM el 21 de octubre de 2019, y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la misma, me permito comunicar a ustedes que las entidades y dependencias 
que se señalan en el documento anexo al presente, han emitido o actualizado su Manual de Organización.

Dichos Manuales de Organización aparecen publicados en la versión digital de la Gaceta UNAM, órgano de difusión 
institucional, disponibles en: https://presupuesto.unam.mx/index.php?op=19, a fin de que se conozca su contenido y 
alcance para su debida aplicación y observancia por parte de los funcionarios y empleados a los que les están dirigidos.

Es importante señalar que los Manuales de Organización constituyen normas de aplicación y observancia obligatoria para 
todos los funcionarios y empleados universitarios a los que les son aplicables, en ejercicio de sus respectivas funciones 
y responsabilidades, y que por ende deben acatarlos.

Asimismo, como se indica en la Circular antes referida, es necesario que la persona titular de las entidades académicas y 
dependencias universitarias o equivalentes realice las acciones conducentes, a fin de que se tenga constancia documental 
de que los funcionarios y empleados cuyos puestos están contemplados en sus respectivos Manuales de Organización 
tengan pleno conocimiento de su contenido.

Dicha Circular, surtirá efectos a partir del día hábil siguiente a la fecha de su publicación en Gaceta UNAM.

A T E N T A M E N T E
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 15 de agosto de 2024
EL DIRECTOR GENERAL

MTRO. RAÚL ALBERTO DELGADO

https://presupuesto.unam.mx/index.php?op=19


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 15 de agosto de 2024 • 3

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO

CIRCULAR DGPO/014/2024

ANEXO

MANUALES ACTUALIZADOS

CLAVE
DE ENTIDAD O 
DEPENDENCIA

NOMBRE DEL 
MANUAL

ENTIDAD O 
DEPENDENCIA

NÚMERO DE 
REGISTRO

FECHA DE 
REGISTRO

LISTA DE DESCARGA

442.01 Manual de 
Organización 
de la Facultad 
de Estudios 
Superiores 
“Acatlán”

Facultad de 
Estudios 

Superiores 
“Acatlán”

MO-FESA442.01/0624 11/06/2024 https://presupuesto.unam.mx/organi/
biblioteca/442013C.pdf

472.01 Manual de 
Organización 

de la Dirección 
General de 
la Escuela 
Nacional 

Colegio de 
Ciencias y 

Humanidades

Dirección 
General de 
la Escuela 
Nacional 

Colegio de 
Ciencias y 

Humanidades

MO-DGCCH472.01/0624 21/06/2024 https://presupuesto.unam.mx/organi/
biblioteca/472012B.pdf

621.01 Manual de 
Organización 

de la Dirección 
General de 
Dirección 

General de 
Artes Visuales

Dirección 
General de 

Artes Visuales

MO-DGAV621.01/0724 25/07/2024 https://presupuesto.unam.mx/organi/
biblioteca/621014B.pdf

756.01 Manual de 
Organización 
de la Oficina 
del Tesorero

Oficina del 
Tesorero

MO-TESO756.01/1122 10/11/2022 https://presupuesto.unam.mx/organi/
biblioteca/756011B.pdf

https://presupuesto.unam.mx/organi/biblioteca/442013C.pdf
https://presupuesto.unam.mx/organi/biblioteca/442013C.pdf
https://presupuesto.unam.mx/organi/biblioteca/472012B.pdf
https://presupuesto.unam.mx/organi/biblioteca/472012B.pdf
https://presupuesto.unam.mx/organi/biblioteca/621014B.pdf
https://presupuesto.unam.mx/organi/biblioteca/621014B.pdf
https://presupuesto.unam.mx/organi/biblioteca/756011B.pdf
https://presupuesto.unam.mx/organi/biblioteca/756011B.pdf
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SECRETARÍA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA

CIRCULAR SPASU /DGAPSU/003/2024
ASUNTO: Uso de estacionamientos del Estadio Olímpico Universitario

A LOS DIRECTORES DE FACULTADES, ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS, DIRECTORES GENERALES, COORDINA-
DORES, SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS, JEFES DE UNIDAD ADMINISTRATIVA, DELEGADOS ADMINISTRATIVOS 
Y A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA.
P R E S E N T E  

Con la finalidad de contribuir y colaborar con la Dirección General de Servicios Generales y Movilidad, para agilizar la vialidad y 
auxiliar en la atención del parque vehicular que transita y acude a este campus C.U., en beneficio de la comunidad universitaria 
se les informa que:

El Estadio Olímpico Universitario (E.O.U.) ofrece acceso gratuito a la comunidad universitaria vigente, en sus estacionamientos 
número 1, 2, 3, 4 y 8, a través de una tarjeta magnética gratuita de primera vez que podrá ser tramitada por los interesados 
de la siguiente forma:

Durante el periodo del 01 de agosto al 30 de septiembre de 2024, se deberá ingresar y descargar de la página: http://www.
seguridadyproteccion.unam.mx/PC3/EOU.php los siguientes documentos actualizados: 1. Formato de solicitud; 2. Aviso de 
Privacidad DGAPSU – CCTV y, 3. Obligaciones del usuario; mismos que deberán requisitar y firmar en los campos obligatorios  
con tinta azul, para posteriormente escanear (no serán aceptadas fotografías, ni fotocopias) en formato PDF (no .ZIP, .JPEG, 
.JPG, .PNG, .TXT ni compartidas mediante Drive) junto con los documentos que se mencionan a continuación por ambas caras  
de ser necesario; según sea el caso, al siguiente correo: eou.tarjetasproximidad@dgapsu.unam.mx  

TIPO DE 
TRÁMITE

DOCUMENTOS TRABAJADOR ESTUDIANTE OBSERVACIONES

Tarjeta de circulación de cada vehículo (máximo 
2 que sólo podrán ser registrados una vez)

Licencia de conducir vigente.

Credencial universitaria vigente

Tira de materias definitiva con código QR de 
validación.

Ultimo talón de pago correspondiente a la fecha 
en que realiza el trámite.

SÍ

SÍ

SÍ

NO

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

NO

Recibirán un correo electrónico de respuesta siempre y 
cuando cumplan con los requisitos, en donde se les darán 
indicaciones para poder recoger la tarjeta electrónica. 

En caso de no enviar los documentos completos, no se 
podrá atender la solicitud.

Tarjeta de circulación de cada vehículo (máximo 
2 que sólo podrán ser registrados una vez)

Licencia de conducir vigente.

Credencial universitaria vigente.

Tira de materias definitiva con código QR de 
validación.

Ultimo talón de pago correspondiente a la fecha 
en que realiza el trámite.

SÍ

SÍ

SÍ

NO

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

NO

Al contar ya con su tarjeta de proximidad, recibirán un 
correo electrónico con los detalles de la reactivación. 
Asimismo, se les recuerda que si la tarjeta con la que 
cuentan actualmente se encuentra dañada y ya no funciona 
deberán solicitar una reposición.

En caso de no enviar los documentos completos, no se 
podrá atender la solicitud.

P
R

IM
E

R
A

 V
E

Z
R

E
A

C
TI

V
A

C
IÓ

N

http://www.seguridadyproteccion.unam.mx/PC3/EOU.php
http://www.seguridadyproteccion.unam.mx/PC3/EOU.php
mailto:eou.tarjetasproximidad@dgapsu.unam.mx
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Tarjeta de circulación de cada vehículo (máximo 
2 que sólo podrán ser registrados una vez)

Licencia de conducir vigente.

Credencial universitaria vigente.

Tira de materias definitiva con código QR de 
validación.

Ultimo talón de pago correspondiente a la fecha 
en que realiza el trámite.

SÍ

SÍ

SÍ

NO

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

NO

Recibirán un correo electrónico de respuesta en donde 
se les darán indicaciones para poder realizar el pago de 
$200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.) correspondiente 
al costo de su reposición y recoger la tarjeta electrónica.

En caso de no enviar los documentos completos no se 
podrá atender la solicitud.

Para los estudiantes que se encuentran inscritos en Sistema de Universidad Abierta, el trámite deberá realizarse como 
habitualmente se hace a través del departamento de Gestión Escolar de la Coordinación de Universidad Abierta, Innovación 
Educativa y Educación a Distancia (CUAIEED): para los alumnos que prestan Servicio Social en Ciudad Universitaria, 
deberán enviar todos los documentos requeridos, sustituyendo la tira de materias con la carta de aceptación que contenga la 
fecha de inicio y término del mismo. 

Es importante recordarles que el trámite y el correo electrónico deberán ser PERSONALES; por lo anterior, cada interesado 
tendrá que enviar la documentación legible y completa, únicamente vía electrónica, en un sólo archivo o correo, en días hábiles 
de 9:00 a 19:00 horas, ya que de lo contrario el trámite no podrá llevarse a cabo.

La presente circular es de carácter general y ante cualquier situación no prevista y/o su interpretación, la Dirección General 
de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria (DGAPSU), resolverá con base en sus facultades y funciones, o en su caso, 
solicitará apoyo a la Oficina de la Abogacía General.

La vigencia de las tarjetas es de un año lectivo (no semestral), por ello, las personas que actualmente cuenten con una deberán 
realizar el trámite para su reactivación; asimismo, se informa que, con motivo de la celebración de eventos deportivos 
en el Estadio, el acceso a los estacionamientos será restringido.

Para el público en general que no cuente con tarjeta de acceso gratuito, se encuentra disponible el estacionamiento número 
6, de cobro por tiempo de permanencia.

Sus datos personales en posesión de la DGAPSU, están protegidos y al proporcionar los mismos, queda implícito que ha leído 
y acepta el aviso de privacidad integral que puede consultar en el sitio www.seguridadyproteccion.unam.mx

A T E N T A M E N T E 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 28 de mayo de 2024
EL DIRECTOR GENERAL

MTRO. GERARDO M. LOYO MARTÍNEZ

R
E

P
O

S
IC

IÓ
N
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Facultad de Psicología
La Facultad de Psicología con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 42, 43, 44, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA) y el Acuerdo por el 
que se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Titular “C” Medio Tiempo 
Interino, en el campo de conocimiento: Psicología Aplicada 
a la Salud (PS), subcampo de conocimiento: Psicoterapia 
para adolescentes (PTA), División de Estudios de Posgrado 
e Investigación, con número de registro 17805-83 y sueldo 
mensual de $18,349.24, de acuerdo con las siguientes 

Bases 
De conformidad con lo previsto en los artículos 42, 43 y 44 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos seis años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad. 

c) Haber publicado trabajos que acrediten la trascendencia 
y alta calidad de sus contribuciones a la docencia, a la 
investigación, o al trabajo profesional de su especialidad, 
así como su constancia en las actividades académicas. 

d) Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina. 

e) Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de docencia 
o investigación. 

f) Haber formado profesores o investigadores que laboren 
de manera autónoma. 

Pruebas
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) 
y 74 del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la 
Facultad de Psicología, en su sesión ordinaria celebrada el 8 
de mayo de 2024, acordó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes pruebas:
a) Crítica escrita de los programas de estudio de la Maestría 

en Psicología que se enlistan a continuación:
• Residencia I (PTA)
• Residencia II (PTA)

b) Exposición escrita de un tema de los programas de estudios de 
las asignaturas mencionadas en un máximo de 20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores;
d) Interrogatorio sobre la materia;
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación;

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
Psicoterapia psicoanalítica focal breve dirigida al malestar 
emocional en adolescentes y jóvenes.

Requisitos técnicos y de participación
La Facultad de Psicología desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición y validará los actos de sus cuerpos co-
legiados, a través de las siguientes herramientas tecnológicas:
• Correos electrónicos institucionales: dictamin.psicol@unam.

mx y firma.tic@unam.mx;
• La plataforma para la recepción de documentación requerida 

en concursos COA;
• Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a 

cabo las sesiones virtuales de los cuerpos colegiados 
que intervienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, 
Consejo Técnico y en su caso comisión especial revisora); 

• El Sello Digital Universitario (SEDU).
• La Firma Electrónica Universitaria (FEU).
Para poder participar, las o los interesados deberán contar 
con los siguientes requerimientos técnicos: 
a) Un correo electrónico personal, con capacidad de alma-

cenamiento para emitir y recibir notificaciones. La persona 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado para 
recibir notificaciones oficiales en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición, de conformidad con lo 
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Así mismo, 
aceptará que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
participante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU), 
ya sea temporal* o permanente, emitido por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable tanto de la activación de 
su certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c) Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil en el que se 
pueda localizar a la persona participante en un horario de las 
9:00 a las 19:00 horas de la CDMX, de lunes a viernes. Este 
medio no se considerará como una vía formal de notificación.

*Los participantes externos, es decir, que no forman parte de 
la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal 
únicamente para participar en este concurso de oposición, sin 
que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.
Para ingresar a la plataforma e iniciar el trámite de la FEU, 
la o el interesada (o) deberá enviar un correo electrónico a 
dictamin.psicol@unam.mx. Dicho correo deberá contener 
obligatoriamente los siguientes elementos: 
I. Asunto del correo: “Solicitud de registro para participación 

en COA de la Facultad de Psicología.” 

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

mailto:dictamin.psicol@unam.mx
mailto:dictamin.psicol@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:dictamin.psicol@unam.mx
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II. En el cuerpo del correo: 
• Nombre completo separado por diagonales [Apellido 

paterno/apellido materno/nombre(s)].
• Datos de la plaza a concursar definido en esta convo-

catoria.
• Número telefónico de contacto (a 10 dígitos).
• Correo electrónico para recibir notificaciones oficiales.
• CURP para trámite de FEU. 
La Coordinación de Comisiones Dictaminadoras de 

la Facultad de Psicología, recibirá y revisará el correo de 
solicitud de registro y cuando éste cumpla con lo señalado 
en los apartados I y II gestionará el trámite de FEU y brindará 
acceso a la plataforma.

El aspirante recibirá los datos de acceso a la plataforma 
desde dictamin.psicol@unam.mx  y los datos sobre la activación e 
indicaciones del uso de FEU será a través de firma.tic@unam.mx.

Los datos de acceso a la plataforma y la FEU, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición, por lo que es responsabilidad de la 
persona participante el resguardo y buen uso de los mismos.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, y hasta las 18 
horas de la CMDX, del último día de dicho plazo, haber puesto 
a disposición de la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras 
de la Facultad de Psicología por medio de la plataforma la 
siguiente documentación:
1. Solicitud de inscripción al concurso de oposición abierto, 

debidamente requisitada y firmada. (Formato disponible 
en la plataforma).

2. Curriculum vitae descriptivo de acuerdo con los linea-
mientos y recomendaciones de la Facultad de Psicología 
disponibles en la plataforma.

3. Documentos probatorios que deberán estar organizados 
según el orden establecido del curriculum vitae de acuerdo 
con los lineamientos y recomendaciones de la Facultad 
de Psicología disponibles en la plataforma. 

4. Constancia(s) digitalizada(s) y legible(s) que acredite(n) 
los estudios, certificados y títulos requeridos o, en su caso, 
los conocimientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia(s) digitalizada(s) y legible(s) que acredite(n) 
la antigüedad requerida para la plaza correspondiente.

6. Carta compromiso, debidamente requisitada y firmada. 
(Formato disponible en la plataforma).

7. Consentimiento informado, para la realización de los 
Concursos de Oposición Abiertos de la Facultad de 
Psicología de forma remota y virtual. (Formato disponible 
en la plataforma).

8. Acuerdo de confidencialidad, debidamente requisitado y 
firmado. (Formato disponible en la plataforma).

9. Copia digitalizada legible de una identificación oficial con 
fotografía. (INE o cédula profesional por ambos lados, o 
pasaporte; para el caso de extranjeros exclusivamente 
pasaporte). 

10. Si se trata de extranjeros, documento digital y legible de 
la constancia de su estancia legal en el país.

Los documentos indicados en los numerales 1, 2, 6, 7 y 8 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante.

Se recomienda a las personas participantes enviar con 
anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión. La falta de entrega de alguno de los 
documentos solicitados será motivo de que no se tome en 
cuenta la solicitud de la o del interesada(o). 

Después del cierre del periodo de solicitudes de inscripción, 
la Facultad de Psicología, le notificará a la persona aspirante por 
correo electrónico su aceptación o no al concurso, y en su caso, 
a. Especificaciones de la(s) prueba(s) escritas que deberá 

elaborar y entregar por medio de la plataforma para la 
recepción de documentación requerida en concursos COA 
de la Facultad de Psicología.

b. La fecha, hora y modalidad en que se aplicarán las pruebas 
ante la Comisión Dictaminadora.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 

presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que no 
acredita los requisitos establecidos en el EPA para la plaza, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.

Los datos y documentación presentados para el presente pro-
ceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Psicología 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos 
una vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se inter-
puso el recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la 
resolución será definitiva después de que el Consejo Técnico 
de la Facultad de Psicología conozca y, en su caso, ratifique 
la opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza objeto del concurso, una vez que sea emitida 
la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza objeto del concurso 
se encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. La participación de las personas interesadas 
en la presente Convocatoria, implica la aceptación de todas y 
cada una de sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 15 de agosto de 2024

Dra. María Elena Medina Mora Icaza
Directora

mailto:dictamin.psicol@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
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Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” tiempo 
completo, interino en el área: “Producción de Aves” con 
número de plaza 20213-71 adscrita al Departamento de Cien-
cias Pecuarias y sueldo mensual de $22,758.08, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo el 
procedimiento que involucra la presente convocatoria se 
realizará de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion/ y los correos institucionales especi-
ficados en la presente convocatoria. Para poder participar, 
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña 
en la plataforma digital, así como contar con los siguientes 
elementos: a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones; b) Número 
telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica 
Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o permanente2. La FES 
Cuautitlán se comunicará con los participantes y desahogará 
todas las etapas del concurso de oposición abierto y validará 
los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes 
herramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx  b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las salas 
virtuales administradas por la Dirección General de Cómputo 
y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC), a 
través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones virtuales 
de los cuerpos colegiados que intervienen en el concurso 
(Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso 
comisión especial revisora); y d) La FEU de los participantes 
y de los integrantes de los cuerpos colegiados mencionados 
en el primer párrafo de estas bases.
1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La comunicación 
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx 
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con el Responsable de comisiones 
dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso 
de obtención de la FEU.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso 

d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su décima tercera sesión ordinaria celebrada el 
27 de septiembre del 2023, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a la(s) siguiente(s)

Pruebas
1. Critica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Clínica de aves (clave 1913) de la carrera en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia (Plan 2011).

2. Exposición escrita de un tema del programa de una 
asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas 

3. Exposición oral de los puntos anteriores. 
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre: “Eva-
luación de métodos para sacrificio humanitario de gallinas 
y pavos”.
Para emitir la calificación de cada concursante, además de 

las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ para 
registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 23:59 horas presentando la documentación 
que se especifica a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual descargará del sistema de 
concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion/

2. Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 

https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/
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con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3. Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4. Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/

5. Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición la 
cual descargará del sitio http://www.cuautitlan.unam.mx/
consursosdeoposicion/

6. Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 

solicitud, la persona interesada podrá contactar con el responsa-
ble de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras 
por medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@
unam.mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio 
de gobierno en Campo 4.

Después de verificar la documentación requerida, la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al 
interesado su aceptación o no al concurso, en caso de ser 
aceptado se le notificará la modalidad, lugar, fecha y horario 
en que se llevarán a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, todo a través del mismo sistema en el que 
realizó el registro. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 
y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 

de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente Convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Asociado “C” tiempo completo, interino en 
el área: “Producción integral de bovinos” con número 
de plaza 07002-23 adscrita al Departamento de Ciencias 
Pecuarias y sueldo mensual de $22,758.08, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo 
el procedimiento que involucra la presente convocatoria 
se realizará de manera híbrida, presencial/vía remota/ a 
distancia, a través de la plataforma digital disponible en 
la página web oficial de la FES Cuautitlán https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ y los correos 
institucionales especificados en la presente convocatoria. 
Para poder participar, los interesados deberán ingresar 
un usuario y contraseña en la plataforma digital, así como 
contar con los siguientes elementos: a) Un correo electrónico 
personal, con capacidad de almacenamiento para emitir y 
recibir notificaciones; b) Número telefónico de contacto, ya 
sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica Universitaria (FEU), 
ya sea temporal1 o permanente2. La FES Cuautitlán se 
comunicará con los participantes y desahogará todas las 
etapas del concurso de oposición abierto y validará los actos 
de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes he-
rramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx  b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las 
salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y 
en su caso comisión especial revisora); y d) La FEU de los 
participantes y de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el primer párrafo de estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La comunicación 
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx 
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con el Responsable de comisiones 
dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso 
de obtención de la FEU.

https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/
http://www.cuautitlan.unam.mx/consursosdeoposicion/
http://www.cuautitlan.unam.mx/consursosdeoposicion/
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/
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b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso 

d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su décima tercera sesión ordinaria celebrada el 
27 de septiembre del 2023, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a la(s) siguiente(s)

Pruebas
1. Critica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Zootecnia de Bovinos productores de carne (clave 1904) de la 
licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia (Plan 2011).

2. Exposición escrita de un tema del programa de una 
asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas. 

3. Exposición oral de los puntos anteriores. 
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
“Cambios de proteínas del citoesqueleto involucradas en 
la viabilidad y capacidad fecundante del espermatozoide 
fresco y congelado, como una estrategia para incrementar 
la producción integral de bovinos”.
Para emitir la calificación de cada concursante, además de 

las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/  para 
registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 23:59 horas presentando la documentación 
que se especifica a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual descargará del sistema de 
concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion/

2. Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3. Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4. Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/  

5. Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición la 
cual descargará del sitio http://www.cuautitlan.unam.mx/
consursosdeoposicion/

6. Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 

solicitud, la persona interesada podrá contactar con el responsa-
ble de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras 
por medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@
unam.mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio 
de gobierno en Campo 4, en horarios de oficina.

Después de verificar la documentación requerida, la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al 
interesado su aceptación o no al concurso, en caso de ser 
aceptado se le notificará la modalidad, lugar, fecha y horario 
en que se llevarán a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, todo a través del mismo sistema en el que 
realizó el registro. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
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las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una 
plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” tiempo completo, 
interino en el área: “Equilibrio químico” con número de plaza 
20193-47 adscrita al Departamento de Ciencias Químicas y 
sueldo mensual de $22,758.08, de acuerdo con las siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo 
el procedimiento que involucra la presente convocatoria 
se realizará de manera híbrida, presencial/vía remota/ a 
distancia, a través de la plataforma digital disponible en 
la página web oficial de la FES Cuautitlán https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ y los correos 
institucionales especificados en la presente convocatoria. 
Para poder participar, los interesados deberán ingresar 
un usuario y contraseña en la plataforma digital, así como 
contar con los siguientes elementos: a) Un correo electrónico 
personal, con capacidad de almacenamiento para emitir y 
recibir notificaciones; b) Número telefónico de contacto, ya 
sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica Universitaria (FEU), 
ya sea temporal1 o permanente2. La FES Cuautitlán se 
comunicará con los participantes y desahogará todas las 
etapas del concurso de oposición abierto y validará los actos 
de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes he-
rramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx  b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las 
salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y 
en su caso comisión especial revisora); y d) La FEU de los 
participantes y de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el primer párrafo de estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La comunicación 
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con el Responsable de comisiones 
dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso 
de obtención de la FEU.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su décima tercera sesión ordinaria celebrada el 
27 de septiembre del 2023, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a la(s) siguiente(s)

Pruebas
1. Critica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Química analítica aplicada (clave 1439) de la licenciatura 
en Bioquímica Diagnóstica (Plan 2008).

2. Exposición escrita de un tema del programa de una 
asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas 

3. Exposición oral de los puntos anteriores. 
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. 

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
“Equilibrio multicomponente de complejos ion metálico/
fármacos en disolución, con aplicación potencial en 
diabetes mellitus 2”. 

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán 
acceder al sistema de concursos de la FES Cuautitlán 
mediante el sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/concur-
sosdeoposicion/ para registrar su solicitud dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en un horario de 9:00 a 23:59 
horas presentando la documentación que se especifica a 
continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual descargará del sistema de 
concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion/

2. Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3. Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4. Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 

5. Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
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cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición la 
cual descargará del sitio http://www.cuautitlan.unam.mx/
consursosdeoposicion/

6. Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 

solicitud, la persona interesada podrá contactar con el responsa-
ble de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras 
por medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@
unam.mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio 
de gobierno en Campo 4, en horarios de oficina.

Después de verificar la documentación requerida, la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al 
interesado su aceptación o no al concurso, en caso de ser 
aceptado se le notificará la modalidad, lugar, fecha y horario 
en que se llevarán a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, todo a través del mismo sistema en el que 
realizó el registro. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” tiempo 
completo, interino en el área: “Taxonomía vegetal, manejo y 
curación de herbario” con número de plaza 20268-26 adscrita 
al Departamento de Ciencias Biológicas y sueldo mensual de 
$22,758.08, de acuerdo con las siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo 
el procedimiento que involucra la presente convocatoria 
se realizará de manera híbrida, presencial/vía remota/ a 
distancia, a través de la plataforma digital disponible en 
la página web oficial de la FES Cuautitlán https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ y los correos 
institucionales especificados en la presente convocatoria. 
Para poder participar, los interesados deberán ingresar 
un usuario y contraseña en la plataforma digital, así como 
contar con los siguientes elementos: a) Un correo electrónico 
personal, con capacidad de almacenamiento para emitir y 
recibir notificaciones; b) Número telefónico de contacto, ya 
sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica Universitaria (FEU), 
ya sea temporal1 o permanente2. La FES Cuautitlán se 
comunicará con los participantes y desahogará todas las 
etapas del concurso de oposición abierto y validará los actos 
de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes he-
rramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx  b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las 
salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y 
en su caso comisión especial revisora); y d) La FEU de los 
participantes y de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el primer párrafo de estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso 

d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su décima tercera sesión ordinaria celebrada el 
27 de septiembre del 2023, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a la(s) siguiente(s)

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La comunicación 
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con el Responsable de comisiones 
dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso 
de obtención de la FEU.
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Pruebas
1. Critica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Botánica Económica y Sistemática (clave 1211) de la carrera 
en Ingeniería Agrícola (Plan 2004).

2. Exposición escrita de un tema del programa de una 
asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas 

3. Exposición oral de los puntos anteriores. 
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre: “Las 
colecciones científicas como piedra angular de estudios 
en botánica: sistemática vegetal de la familia rubiaceae y 
otros grupos taxonómicos”. 
Para emitir la calificación de cada concursante, además de 

las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ para 
registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 23:59 horas presentando la documentación 
que se especifica a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual descargará del sistema de 
concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion/

2. Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, en 
su caso, de los documentos que acrediten los conocimientos 
y experiencia equivalentes, y demás probatorios que corres-
pondan, incluyendo la constancia que acredite la antigüedad 
requerida para la plaza correspondiente. Todos los documentos 
deberán ser digitalizados en formato PDF, preferentemente 
de los documentos originales probatorios, con una resolución 
mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño máximo de 20 MB.

3. Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4. Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 

5. Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición la 
cual descargará del sitio http://www.cuautitlan.unam.mx/
consursosdeoposicion/

6. Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 

solicitud, la persona interesada podrá contactar con el responsa-
ble de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras 
por medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@

unam.mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio 
de gobierno en Campo 4, en horarios de oficina.

Después de verificar la documentación requerida, la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al 
interesado su aceptación o no al concurso, en caso de ser 
aceptado se le notificará la modalidad, lugar, fecha y horario 
en que se llevarán a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, todo a través del mismo sistema en el que 
realizó el registro. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” tiempo 
completo, interino en el área: “Electroquímica analítica” 
con número de plaza 20245-32 adscrita al Departamento 
de Ciencias Químicas y sueldo mensual de $22,758.08, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo 
el procedimiento que involucra la presente convocatoria 
se realizará de manera híbrida, presencial/vía remota/ a 
distancia, a través de la plataforma digital disponible en 
la página web oficial de la FES Cuautitlán https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ y los correos 
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institucionales especificados en la presente convocatoria. 
Para poder participar, los interesados deberán ingresar 
un usuario y contraseña en la plataforma digital, así como 
contar con los siguientes elementos: a) Un correo electrónico 
personal, con capacidad de almacenamiento para emitir y 
recibir notificaciones; b) Número telefónico de contacto, ya 
sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica Universitaria (FEU), 
ya sea temporal1 o permanente2. La FES Cuautitlán se 
comunicará con los participantes y desahogará todas las 
etapas del concurso de oposición abierto y validará los actos 
de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes he-
rramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx  b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las 
salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y 
en su caso comisión especial revisora); y d) La FEU de los 
participantes y de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el primer párrafo de estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso 

d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su décima tercera sesión ordinaria celebrada el 
27 de septiembre del 2023, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a la(s) siguiente(s)

Pruebas
1. Critica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Química analítica III (clave 1513) de la carrera en Química 
Industrial (Plan 2013)

2. Exposición escrita de un tema del programa de una 
asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas 

3. Exposición oral de los puntos anteriores. 
4. Interrogatorio sobre la materia.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La comunicación 
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx 
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con el Responsable de comisiones 
dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso 
de obtención de la FEU.

5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre: “Es-
tudio electroanalítico de líquidos iónicos como disolventes 
alternativos para reacciones químicas y electroquímicas en 
medios multicomponentes”. 
Para emitir la calificación de cada concursante, además de 

las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán 
acceder al sistema de concursos de la FES Cuautitlán 
mediante el sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/concur-
sosdeoposicion/ para registrar su solicitud dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en un horario de 9:00 a 23:59 
horas presentando la documentación que se especifica a 
continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual descargará del sistema de 
concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion/

2. Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, en 
su caso, de los documentos que acrediten los conocimien-
tos y experiencia equivalentes, y demás probatorios que 
correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3. Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4. Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 

5. Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición la 
cual descargará del sitio http://www.cuautitlan.unam.mx/
consursosdeoposicion/

6. Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar 

su solicitud, la persona interesada podrá contactar con el 
responsable de la Secretaría Técnica de las Comisiones 
Dictaminadoras por medio del correo electrónico concurso-
soposicion.fesc@unam.mx cuya oficina está ubicada en la 
planta alta del edificio de gobierno en Campo 4, en horarios 
de oficina.

Después de verificar la documentación requerida, la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado se le 
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notificará la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán 
a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, todo 
a través del mismo sistema en el que realizó el registro. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 
y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente Convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Asociado “C” tiempo completo, interino en 
el área: “Bioquímica veterinaria” con número de plaza 
58109-10 adscrita al Departamento de Ciencias Biológicas 
y sueldo mensual de $22,758.08, de acuerdo con las 
siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo el 
procedimiento que involucra la presente convocatoria se 
realizará de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion/ y los correos institucionales especi-
ficados en la presente convocatoria. Para poder participar, 
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña en 
la plataforma digital, así como contar con los siguientes ele-
mentos: a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones; b) Número 

telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica 
Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o permanente2. La FES 
Cuautitlán se comunicará con los participantes y desahogará 
todas las etapas del concurso de oposición abierto y validará 
los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes 
herramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx  b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las salas 
virtuales administradas por la Dirección General de Cómputo 
y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC), a 
través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones virtuales 
de los cuerpos colegiados que intervienen en el concurso 
(Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso 
comisión especial revisora); y d) La FEU de los participantes 
y de los integrantes de los cuerpos colegiados mencionados 
en el primer párrafo de estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso 

d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su décima tercera sesión ordinaria celebrada el 
27 de septiembre del 2023, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a la(s) siguiente(s)

Pruebas
1. Critica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Bioquímica (clave 1103) de la licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia (Plan 2011).

2. Exposición escrita de un tema del programa de una 
asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas 

3. Exposición oral de los puntos anteriores. 
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. 

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
“Evaluación de metabolitos secundarios obtenidos a 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La comunicación 
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx 
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con el Responsable de comisiones 
dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso 
de obtención de la FEU.
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partir de extractos en solventes orgánicos de Artemisia 
cina sobre enfermedades parasitarias”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ para 
registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 23:59 horas presentando la documentación 
que se especifica a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual descargará del sitio https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/

2. Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3. Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4. Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica, la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 

5. Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición la 
cual descargará del sitio http://www.cuautitlan.unam.mx/
consursosdeoposicion/

6. Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 

solicitud, la persona interesada podrá contactar con el responsa-
ble de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras 
por medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@
unam.mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio 
de gobierno en Campo 4, en horarios de oficina.

Después de verificar la documentación requerida, la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al 
interesado su aceptación o no al concurso, en caso de ser 
aceptado se le notificará la modalidad, lugar, fecha y horario 
en que se llevarán a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, todo a través del mismo sistema en el que 
realizó el registro. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 

término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico co-
nozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la 
comisión especial revisora; o de encontrarse ocupada la 
plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la 
autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cuautitlán Izcalli, Estado de México,  

a 15 de agosto de 2024  

El Director
Dr. David Quintanar Guerrero

Coordinación de la  
Investigación Científica

Unidad de Proyectos Especiales en Apoyo a la 
Investigación y la Docencia

Red de Apoyo a la Investigación

La Red de Apoyo a la Investigación (RAI), a través de la 
Unidad de Proyectos Especiales en Apoyo a la Investiga-
ción y la Docencia de la Coordinación de la Investigación 
Científica de la UNAM, con fundamento en los artículos 9, 
11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo 
por el que se modifica el similar por el que se Actualiza la 
Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, con número 
de plaza 63142-33, con sueldo mensual de $18,485.88, en el 
área de Bioinformática y análisis de datos, para trabajar 
en las instalaciones de la RAI, de acuerdo con las siguientes
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Bases
1. Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2. Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de especialidad.
3. Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1) Formular por escrito, en un máximo de 30 cuartillas 

(incluyendo bibliografía y anexos), un documento donde 
se desarrollen los siguientes temas:

a) Propuesta de estrategias y metodología para la insta-
lación, mantenimiento y administración de servidores y 
equipos de cómputo dirigidos al desarrollo de servicios 
en bioinformática, análisis de datos, y biología de 
sistemas.

b) Propuesta de un sistema detallado (flujo de trabajo) 
de análisis bioinformático con técnicas de aprendizaje 
automatizado.

c) Propuesta para la elaboración de sistemas basados en 
web interactivos dirigidos al desarrollo de servicios en 
bioinformática, análisis de datos, y biología de sistemas.

2) Exposición y réplica oral del escrito solicitado.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 

deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 

Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los 
siguientes requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo cons-
tantemente para enterarse de las notificaciones que haya 
recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx)

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 
El usuario y contraseña generados a través de la 

plataforma informática son personales,  intransferibles e 
indispensables para su participación en el presente concurso 
de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la 

persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, 
su utilización implica la aceptación de los términos de uso 
de la plataforma. 

Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral. 

Los datos y documentación presentados para el presente pro-
ceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 

Después de verificar la entrega completa de la docu-
mentación requerida, la Red de Apoyo a la Investigación, le 
comunicará, vía electrónica, de la admisión de su solicitud, la 
fecha y modalidad en la que se aplicarán las pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
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del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"
Ciudad Universitaria, CdMx, 15 de agosto de 2024

La Coordinadora de la Investigación Científica
Dra. María Soledad Funes Argüello

***

Instituto de Astronomía
El Instituto de Astronomía de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, 
el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos 
generales vigentes para las actividades universitarias en el 
marco de la pandemia de Covid-19, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos señalados en la presente Convo-
catoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, 
a participar en el concurso de oposición para ingreso o 
abierto, que se realizará para ocupar una plaza de Técnico 
Académico Asociado "C" de tiempo completo, interino, 
con número de plaza 03781-01, con sueldo mensual de 
$18,485.88, en el área de cómputo, tecnologías de la 
información y electrónica, para trabajar en el Observatorio 
Astronómico Nacional en la Sierra de San Pedro Mártir, de 
acuerdo con las siguientes

Bases
1. Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2. Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
3. Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1. Prueba escrita de 10 preguntas sobre el uso y programación 

de computadoras embebidas en tiempo real, topología de 
redes, sistemas de seguridad y programación de equipos 
de telecomunicaciones.

2. Ensayo, con una extensión máxima de 15 cuartillas y 
réplica oral, sobre métodos de instalación de instrumentos 
astronómicos multimagen confocales de alta velocidad en 
telescopios ópticos.

3. Prueba práctica sobre el manejo de un controlador de 
motores a pasos, usando una microcomputadora (ESP32, 
Raspberry, etc.), cuyos comandos son enviados a través 
del protocolo de comunicación TCP/IP. Adicionalmente, se 
requerirá sincronizar el reloj interno de la microcomputadora 
por un medio físico inalámbrico (GPS).

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 

Para llevar a cabo el registro se debe contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 
El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 

informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 

Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;
La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae 
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y los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier mo-
mento del procedimiento del concurso de oposición, por lo que 
se reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 

Los datos y documentación presentados para el presente pro-
ceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 

Después de verificar la entrega completa de la documen-
tación requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, 
de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que 
se aplicarán las pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 15 de agosto de 2024

El director
Dr. Yair Krongold Herrera

***

Instituto de Biotecnología
El Instituto de Biotecnología de la UNAM, con fundamento 
en los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos 
generales vigentes para las actividades universitarias en el 

marco de la pandemia de Covid-19, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Investigador Titular "A" 
de tiempo completo, interino, con número de plaza 56332-67, 
con sueldo mensual de $26,264.60, en el área de Bioquímica y 
Biología Molecular de plantas, para trabajar en Cuernavaca, 
Morelos, de acuerdo con las siguientes:

Bases
1. Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes;.
2. Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad, y

3. Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina.
De conformidad con el artículo 74, inciso b) del men-

cionado Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica determinó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas
1. Formular por escrito un proyecto de investigación (en un 

máximo de 20 cuartillas) sobre: “Bioquímica y Biología 
Molecular de plantas, enfocado en los mecanismos 
moleculares de la recombinación meiótica, en particular 
en plantas de interés agronómico, como el maíz”.

2. Entrevista con un comité Ad hoc.
3. Exposición oral e interrogatorio sobre el proyecto mencio-

nado en el primer inciso.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 

deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 

Para llevar a cabo el registro se debe contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
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10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 
El usuario y contraseña generados a través de la 

plataforma informática son personales, intransferibles e 
indispensables para su participación en el presente concurso 
de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la 
persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, 
su utilización implica la aceptación de los términos de uso 
de la plataforma. 

Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III. Constancia de grado o título profesional requeridos 
o, en su caso, los documentos que acrediten la 
equivalencia;

IV. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI. Carta de confidencialidad mediante la cual la per-
sona participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones 
del desahogo de las pruebas en el concurso de 
oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae 
y los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier mo-
mento del procedimiento del concurso de oposición, por lo que 
se reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 

Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 

Después de verificar la entrega completa de la documen-
tación requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, 
de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que 
se aplicarán las pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las 

personas participantes el resultado de este concurso. La 
resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se en-
viaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas 
las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico de la 
Investigación Científica conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión 
se encuentre comprometida.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cuernavaca, Morelos, a 15 de agosto de 2024

Dra. Laura Alicia Palomares Aguilera
Directora

***

Instituto de Ciencias de 
la Atmósfera y Cambio 

Climático
  

El Instituto de Ciencias de la Atmósfera y Cambio Climático 
de la UNAM, con fundamento en los artículos 9, 11 al 17 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020,  el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, con número 
de plaza 54801-82, con sueldo mensual de $18,485.88, en 
el área de editorial, para trabajar en Ciudad Universitaria, 
de acuerdo con las siguientes

Bases
1. Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2. Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
3. Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del men-
cionado Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica determinó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes
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Pruebas
1. Presentar un ensayo de máximo 20 cuartillas sobre La 

difusión de artículos de investigación en revistas científicas 
del área de contaminación ambiental y de ciencias atmos-
féricas por medio de sistemas de gestión de publicación 
en línea.

2. Presentación y defensa oral de ensayo.
3. Examen práctico: Realizar el proceso de gestión de un 

manuscrito desde su recepción hasta la asignación de 
maquetador y de corrector de estilo por medio del gestor 
de contenidos “Open Journal Systems” (OJS) versión 3.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 

deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 

Para llevar a cabo el registro se debe contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 
El usuario y contraseña generados a través de la 

plataforma informática son personales, intransferibles e 
indispensables para su participación en el presente concurso 
de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la 
persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, 
su utilización implica la aceptación de los términos de uso 
de la plataforma. 

Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 

cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;
La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae 

y los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier mo-
mento del procedimiento del concurso de oposición, por lo que 
se reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 

Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 

Después de verificar la entrega completa de la documen-
tación requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, 
de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que 
se aplicarán las pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Mx., 15 de agosto del 2024

El Director
Doctor Jorge Zavala Hidalgo

***
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Instituto de Ciencias del Mar 
y Limnología

 
El Instituto de Ciencias del Mar y Limnología de la UNAM, 
con fundamento en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Investigador Asociado 
"C" de Tiempo Completo, interino, con número de plaza 
00478-23, con sueldo mensual de $22,758.08, en el área de 
Áreas Marinas Protegidas, el desarrollo de pesquerías 
y los ecosistemas marinos, para trabajar en la Unidad 
Académica de Mazatlán, Mazatlán, Sinaloa, de acuerdo 
con las siguientes

Bases
1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2. Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.
De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, 

el Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1. Formular por escrito un proyecto de investigación (extensión 

máxima de 20 cuartillas, fuente Arial 11, interlineado 1.5) 
sobre Las Áreas Marinas Protegidas en la evaluación 
del impacto de las pesquerías y cambio climático, en 
ecosistemas marinos del Golfo de California y costa este 
de Baja California.

2.  Realizar una exposición oral del proyecto ante jurado 
experto en el tema.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 

deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 

Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los 
siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 
El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 

informática son personales,  intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 

Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;
La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae 

y los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier mo-
mento del procedimiento del concurso de oposición, por lo que 
se reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
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de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 

Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 

Después de verificar la entrega completa de la documen-
tación requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, 
de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que 
se aplicarán las pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

***

El Instituto de Ciencias del Mar y Limnología de UNAM, 
con fundamento en los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos 
de oposición en la Universidad Nacional Autónoma de 
México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020,  el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, con número 
de plaza 76638-97, con sueldo mensual de $18,485.88, 
en el área de Métodos de Muestreo en Investigación 
Oceanográfica, para trabajar en Ciudad Universitaria, de 
acuerdo con las siguientes

Bases
1. Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2. Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
3. Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
Formular por escrito un proyecto técnico sobre: La organización 
de una campaña oceanográfica con objetivos multidisciplinarios. 
Esto incluye un plan de campaña, participantes, derrotero, 
número de estaciones, tiempo de navegación, tiempo en esta-
ciones, actividades específicas, instrumentos y equipo a utilizar 
del barco y aquellos que sean llevados por los investigadores.

Adicionalmente presentar:
1. Una guía del reporte previo al inicio de una campaña 

oceanográfica, sobre el estado de los equipos y de la 
infraestructura disponible en los barcos (sistema de 
winches, sistema hidráulico, botellas para hidrocalas, 
estado de laboratorios, instrumentos de medición con-
tinua, equipos de registro del cuarto de control, redes 
de plancton y redes de media agua); deberá incluir 
el mantenimiento rutinario y control de calidad de los 
equipos de campo utilizados en las campañas (redes 
de plancton, redes de media agua, trineos, nucleadores, 
CTD, botellas, equipos a la deriva, estaciones de moni-
toreo tipo “landers”, trampas), así como el informe final 
de una campaña oceanográfica tipo interdisciplinaria y 
el resguardo de las bases de datos generadas durante 
cada campaña.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 

deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 

Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los 
siguientes requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 
El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 

informática son personales,  intransferibles e indispensables 

https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
https://convocatoriascoa.cic.unam.mx


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 15 de agosto de 2024 • 26

para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 

Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;
La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae 

y los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier mo-
mento del procedimiento del concurso de oposición, por lo que 
se reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 

Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 

Después de verificar la entrega completa de la documen-
tación requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, 
de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que 
se aplicarán las pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 

ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 15 de agosto de 2024

El Director
Dr. Píndaro Díaz Jaimes

***

Instituto de Ecología
El Instituto de Ecología de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, y los lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Titular "B" de 
tiempo completo, interino, con número de plaza 78748-28, 
con sueldo mensual de $22,758.08 en el área Microscopía 
Experimental para Análisis Complejos, para trabajar en 
el Laboratorio de Microscopía Avanzada y Microdisección 
Láser (LabMicroLas) del IE-UNAM en Ciudad Universitaria, 
de acuerdo con las siguientes

Bases
1. Tener grado de maestro o preparación equivalente.
2. Haber trabajado un mínimo de dos años en tareas de alta 

especialización.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del EPA, el 

Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1. Presentar por escrito un protocolo para identificar y aislar 

dos tipos celulares diferentes de tejido vegetal y animal, 
mediante seccionamiento histológico y microdisección 
láser, para realizar análisis transcriptómicos que permita 
la retroalimentación de modelos biológicos complejos. 
Extensión 10 cuartillas máximo.

2. Presentar en forma oral un plan de gestión de servicios, 
capacitación y transferencia de conocimientos en 
materia de microscopía de contraste, microscopía 
confocal, microdisección láser, histología y en el 
análisis y procesamiento de imágenes. Preparar una 
presentación de 15 minutos.
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Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 

Para llevar a cabo el registro se debe contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 

Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae 
y los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier mo-
mento del procedimiento del concurso de oposición, por lo que 
se reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 

Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 

Después de verificar la entrega completa de la documen-
tación requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, 
de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que 
se aplicarán las pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2024

La Directora
Dra. Ana Elena Escalante Hernández

***

Instituto de Energías 
Renovables

  
El Instituto de Energías Renovables de la UNAM, con funda-
mento en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el 
que se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020,  el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
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se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos 
generales vigentes para las actividades universitarias en el 
marco de la pandemia de Covid-19, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Investigador Asociado "C" 
de tiempo completo, interino, con número de plaza 07123-87, 
con sueldo mensual de $22,758.08, en el área de enfriamiento 
y calentamiento térmico utilizando energías renovables o 
calor de cogeneración, para trabajar en Temixco, Morelos, 
de acuerdo con las siguientes

Bases
1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2. Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.
De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, 

el Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1. Formular por escrito en un máximo de 20 cuartillas un 

proyecto de investigación para el desarrollo de sistemas de 
enfriamiento por absorción avanzados, para aplicaciones de 
producción de potencia eléctrica y refrigeración utilizando 
energías renovables.

2. Defensa oral del punto anterior.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 

deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 

Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los 
siguientes requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 

establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 
El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 

informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 

Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;
La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae 

y los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier mo-
mento del procedimiento del concurso de oposición, por lo que 
se reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 

Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 

Después de verificar la entrega completa de la documen-
tación requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, 
de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que 
se aplicarán las pruebas. 
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Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Temixco, Mor. 15 de agosto de 2024

La Directora
Dra. Marina Elizabeth Rincón González

***

Instituto de Geología
  

El Instituto de Geología de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de COVID-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Titular "A" de 
Tiempo Completo, interino, con número de plaza 41657-76, 
con sueldo mensual de $20,229.44, en el área de Sistemas 
y Tecnologías de Información, con énfasis en el desarrollo 
de sistemas informáticos vinculados a procesos académico-
administrativos, para trabajar en Ciudad Universitaria, de 
acuerdo con las siguientes

Bases
1. Tener grado de maestro o preparación equivalente.
2. Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia o 

área de su especialidad.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 

Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1. Presentar por escrito una propuesta, en 20 cuartillas 

máximo, que desarrolle sistemas y bases de datos de 

información curricular académica y de procesos académico-
administrativos.

2. Examen teórico y práctico sobre el desarrollo de sistemas 
de información curricular académica y procesos académico-
administrativos, con servicios web, arquitectura MVC, 
aplicaciones web y móvil, utilizando las herramientas Ruby 
on rails desde la versión 3, Ruby, JQuery, PostgreSQL, 
MySQL, MongoDB, Linux, patrones de diseño de software, 
control de versiones git, desarrollo móvil multiplataforma 
con flutter y GetX.

3. Exposición oral del punto 1 y entrevista.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 

deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 

Para llevar a cabo el registro se debe contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación COA y Acuer-
do FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 
El usuario y contraseña generados a través de la 

plataforma informática son personales, intransferibles e 
indispensables para su participación en el presente concurso 
de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la 
persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, 
su utilización implica la aceptación de los términos de uso 
de la plataforma. 

Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
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cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;
La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae 

y los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier mo-
mento del procedimiento del concurso de oposición, por lo que 
se reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 

Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 

Después de verificar la entrega completa de la documen-
tación requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, 
de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que 
se aplicarán las pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
CdMx, 15 de agosto del 2024

El Director
Dr. Ricardo Barragán Manzo

***

Instituto de Investigaciones 
en Materiales

  
El Instituto de Investigaciones en Materiales de la UNAM, 
con fundamento en los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020,  el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos 
generales vigentes para las actividades universitarias en el 
marco de la pandemia de Covid-19, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, con número 
de plaza 07145-41, con sueldo mensual de $18,485.88, en el 
área de conocimiento de cómputo, para trabajar en Ciudad 
Universitaria, Cd. Mx., de acuerdo con las siguientes

Bases
1. Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2. Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
3. Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
Presentar por escrito una propuesta técnica detallada, en 

máximo 20 cuartillas, sobre los siguientes temas:
1. Automatización de compilación y configuración de software 

científico orientado a la ciencia de materiales para CPU y 
GPU.

2. Implementación de seguridad en correo web institucional 
para asegurar la fiabilidad y disponibilidad del mismo.

3. Automatización de tareas para carga masiva de información 
en plataformas de concentración de información. 
Para participar en este concurso, las personas interesadas 

deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 

Para llevar a cabo el registro se debe contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
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Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 
El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 

informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica 
la aceptación de los términos de uso de la plataforma. 

Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae 
y los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral. 

Los datos y documentación presentados para el presente pro-
ceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 

Después de verificar la entrega completa de la docu-
mentación requerida, el Instituto de Investigaciones en 
Materiales, le comunicará, vía electrónica, de la admisión 
de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se aplicarán 
las pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA 
se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas partici-
pantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá efecto 
una vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas del 
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, a 
partir de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, 15 de agosto de 2024

El Director 
Dr. José Israel Betancourt Reyes

Fe de erratas

Con respecto a la convocatoria de Concurso de Oposición Abierto para la plaza de Profesor de Carrera Titular “C” TC con 
número de registro 46535-87, de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, publicada el 21 de marzo del presente año en el 
número 5,461 de Gaceta UNAM, en lo particular en la página 16 de la sección de convocatorias...

Dice: Debe decir:

plaza 46535-87 plaza 56934-07

https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
https://convocatoriascoa.cic.unam.mx



